
(Página de )

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E INTERIOR

CONCURSO PÚBLICO PARA LA ADJUDICACIÓN DE LICENCIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL TELEVISIVO PRIVADO DE CARÁCTER COMERCIAL Y ÁMBITO LOCAL EN ANDALUCÍA 
Código de procedimiento (24313).

FORMULARIO DE SOLICITUD

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

DATOS DE PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS QUE FORMAN PARTE DE LA UTE (RELLENAR SOLO EN CASO DE CONCURRIR EN UTE. EN EL ANEXO VI SE 
CUMPLIMENTARÁN EL RESTO DE DATOS DE LA UTE):
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMICACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el sistema de 
notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los 
requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones. 
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3 DECLARACIÓN RESPONSABLE
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que la persona o entidad solicitante: 

Conoce y acepta incondicionalmente el contenido del pliego de bases de la convocatoria del concurso para el otorgamiento de licencias para la prestación del

servicio de comunicación audiovisual televisivo privado de carácter comercial de ámbito local en Andalucía, acordado mediante Acuerdo del Consejo de 

Gobierno de la Junta de Andalucía, publicado en el "Boletín Oficial de la Junta de Andalucía" número de fecha ,

que rige para el citado concurso, y que reúne todos los requisitos exigidos para ser titular de una licencia recogidos en su base 4 y, a tal efecto, formula las      
presentes solicitudes de otorgamiento de licencia en las siguientes demarcaciones:

PROVINCIA CÓDIGO DEMARCACIÓN NOMBRE DEMARCACIÓN
NÚMERO SOLICITUD EN LA 

DEMARCACIÓN

No está afectado por las prohibiciones para contratar previstas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014.
Se encuentra al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social  impuestas por las disposiciones vigentes.

No forma parte de los órganos de gobierno o administración de la empresa, persona alguna a las que se refieren la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora 
del ejercicio del alto cargo de la Administración del Estado; la Ley 5/2017, de 1 de junio, de Integridad y Ética Públicas;  la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas; la Ley 8/2018, de 14 de septiembre, de Transparencia, Buen 
Gobierno y Grupos de Interés, ni ocupa cargos electos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.
Ostenta la debida representación de la persona física o jurídica en nombre de la cual firma a efectos de este procedimiento, y que en el caso de tratarse de 
una unión temporal de empresas, el representante o apoderado único de la unión tiene poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las 
obligaciones inherentes a la licitación y, en su caso, posterior adjudicación, en el concurso.
La persona jurídica está válidamente constituida.

Se cumplen los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica profesional.
La documentación administrativa que se señala a continuación obra en poder de la Dirección General de Comunicación Social y no ha sufrido ningún cambio 
desde su presentación a dicho órgano directivo:

· Escrituras de Constitución.

· Poder de representación.
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4 DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre):

ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad, y aporto copia del DNI/
NIE.

ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona representante a través del Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.

ME OPONGO a la consulta de los datos de estar al corriente de pago con la Seguridad Social  a través del Sistema de Verificación 
de Datos de la Tesorería General de la Seguridad Social, y aporto copia de la documentación acreditativa. 

ME OPONGO a la consulta de los datos de la vida laboral a través del Sistema de Verificación de Datos de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, y aporto copia de la documentación acreditativa.

5 CONSENTIMIENTO EXPRESO
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
Marque una de las opciones:

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos y obtención de los correspondientes informes y 
certificados en relación con el cumplimiento de las obligaciones tributarias.

NO CONSIENTE y aporta la documentación acreditativa.

6 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación 
adjunta,

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL cuya dirección es Avda. de Roma, s/n (Palacio de 

San Telmo) 4103 - Sevilla / dgcs.cpai@juntadeandalucia.es  
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cpai@juntadeandalucia.es  
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento relativa a la prestación de servicios de comunicación audiovisual, con la finalidad de 

realizar la gestión administrativa del otorgamiento de licencias y concesiones para la prestación de servicios de comunicación audiovisual en Andalucía, por parte de la 
Dirección General de Comunicación Social en cumplimiento de sus competencias; la licitud de dicho tratamiento se basa en el cumplimiento de una misión realizada 
en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivados de lo que establece el artículo 69 de L.O. 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, la Ley 10/2018, de 9 de octubre, Audiovisual de Andalucía y la Ley 1/2021, de 22 de enero. 

d) Puede Ud. ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación u oposición a su tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, 
como se explica en la siguiente dirección electrónica: https://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su 
ejercicio. Además puede Ud. presentar una reclamación al Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía a través de su ventanilla-electrónica:  

    https://www.ctpdandalucia.es/ventanilla-electronica. 
e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las derivadas de obligación legal. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:  
https://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/181291.html. 
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ANEXO I
9.0.0.0.20091029.1.612548.606130
CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E INTERIOR
CONCURSO PÚBLICO PARA LA ADJUDICACIÓN DE LICENCIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL TELEVISIVO PRIVADO DE CARÁCTER COMERCIAL Y ÁMBITO LOCAL EN ANDALUCÍA Código de procedimiento (24313).
FORMULARIO DE SOLICITUD
1
DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
SEXO:
SEXO:
SEXO:
SEXO:
SEXO:
SEXO:
2
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).
Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el sistema de notificaciones.
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones. 
3
DECLARACIÓN RESPONSABLE
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que la persona o entidad solicitante: 
Conoce y acepta incondicionalmente el contenido del pliego de bases de la convocatoria del concurso para el otorgamiento de licencias para la prestación del
servicio de comunicación audiovisual televisivo privado de carácter comercial de ámbito local en Andalucía, acordado mediante Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía, publicado en el "Boletín Oficial de la Junta de Andalucía" número
de fecha
,
que rige para el citado concurso, y que reúne todos los requisitos exigidos para ser titular de una licencia recogidos en su base 4 y, a tal efecto, formula las        	presentes solicitudes de otorgamiento de licencia en las siguientes demarcaciones:
PROVINCIA
CÓDIGO DEMARCACIÓN
NOMBRE DEMARCACIÓN
NÚMERO SOLICITUD EN LA DEMARCACIÓN
No está afectado por las prohibiciones para contratar previstas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.
Se encuentra al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social  impuestas por las disposiciones vigentes.
No forma parte de los órganos de gobierno o administración de la empresa, persona alguna a las que se refieren la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración del Estado; la Ley 5/2017, de 1 de junio, de Integridad y Ética Públicas;  la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas; la Ley 8/2018, de 14 de septiembre, de Transparencia, Buen Gobierno y Grupos de Interés, ni ocupa cargos electos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.
Ostenta la debida representación de la persona física o jurídica en nombre de la cual firma a efectos de este procedimiento, y que en el caso de tratarse de una unión temporal de empresas, el representante o apoderado único de la unión tiene poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones inherentes a la licitación y, en su caso, posterior adjudicación, en el concurso.
La persona jurídica está válidamente constituida.
Se cumplen los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica profesional.
La documentación administrativa que se señala a continuación obra en poder de la Dirección General de Comunicación Social y no ha sufrido ningún cambio desde su presentación a dicho órgano directivo:
· Escrituras de Constitución.
· Poder de representación.
4
DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre):
ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.
ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona representante a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.
ME OPONGO a la consulta de los datos de estar al corriente de pago con la Seguridad Social  a través del Sistema de Verificación de Datos de la Tesorería General de la Seguridad Social, y aporto copia de la documentación acreditativa. 
ME OPONGO a la consulta de los datos de la vida laboral a través del Sistema de Verificación de Datos de la Tesorería General de la Seguridad Social, y aporto copia de la documentación acreditativa.
5
CONSENTIMIENTO EXPRESO
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Marque una de las opciones:
La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos y obtención de los correspondientes informes y certificados en relación con el cumplimiento de las obligaciones tributarias.
NO CONSIENTE y aporta la documentación acreditativa.
6
DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta,
LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE
ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL
INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL cuya dirección es Avda. de Roma, s/n (Palacio de San Telmo) 4103 - Sevilla / dgcs.cpai@juntadeandalucia.es 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cpai@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento relativa a la prestación de servicios de comunicación audiovisual, con la finalidad de realizar la gestión administrativa del otorgamiento de licencias y concesiones para la prestación de servicios de comunicación audiovisual en Andalucía, por parte de la Dirección General de Comunicación Social en cumplimiento de sus competencias; la licitud de dicho tratamiento se basa en el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivados de lo que establece el artículo 69 de L.O. 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, la Ley 10/2018, de 9 de octubre, Audiovisual de Andalucía y la Ley 1/2021, de 22 de enero.
d) Puede Ud. ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación u oposición a su tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: https://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. Además puede Ud. presentar una reclamación al Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía a través de su ventanilla-electrónica: 
    https://www.ctpdandalucia.es/ventanilla-electronica.
e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las derivadas de obligación legal.
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
https://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/181291.html. 
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